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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AM!:RICA C!:NTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

ARO LV Managua, D. N., Jueves 11 de Enero de 1951 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

0oBl!RNAC10N y ANl!XOS 

Contralorla Especial de Cuentas Localn. Pá¡¡'. 
Apruébase lo acordado por la Junta Lo· 

cal de Beneficencia de Boaco . . • . e 

A pruébase el Plan de Arbitrios de la Mu· 
nlcipalldad de San Juan del Norte,º"' 
parlamento del Rlo San juan • • • • • 

su cargo en la última instancia la dió en 
traslado al sellar Jefe. de es.ta Sala, como 
consta del auto que corre al folio 7. de las 
diez y quince minutos de la mallana del 

25 siete de Junio de mil novecientos cincuen· 

26 ta y este. funcionario, en providencia del 
último auto de las nueve de la mallaoa del 

1 treee de Septiembre -Oel mismo año, dispuso 
27 que el presente juicio pase al suscrito para 

GUERRA, MARINA V AVIACJON 

Contrato • . . . . • .. • • .. • 
Apruébase un acuerdo • . • . . . 

• 

los fines de la Glosa Judicial v Fallo y al 
pie del mismo folio, se proveyó el auto en 

32 que se puso el cúmplase de ley y se conti· 
3• núa el perlodoJudicial de esta cuenta; y 

Considerando: . l!nUCACION PUBLICA 

Or¡¡'anlzación • • • • 
Extiéndese un Título. . • • . . • 
Suprí111ense unas clases • . • , • • . 
Contralos . . . . . . • . . . . 

• 
• 
• 
• 

34 Que en escrito del diez .1t seis áe Septiem-
35 bre de mil novecientos cincuenta, folio 12, el 
~ Sr. Gonzalo Mejía Ch., en su carácter de De· 

fensor de Oficio de Cuenta :!antes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 

36 presentes diligencias como apoderado del 
37 Sr. Pánfilo Sánchez U., presentando como 
39 prueba de su legitima personerla copia 
~g del poder otorgado a su favor, que razonado 
40 cone al folio 11. pidiendo por último se 
40 mandase a correr los trasl9dos de ley a las 
40 partes; y 

SECCION JUDICIAL 
Remates • • • • • • 
Tltulos Supletorio1 • • 
Marcas de fábrica. • • 
Patente de Invención • 
Concesiones Madereras . 
Citación • • • 
Convocatoria 
Aviso • 

e 

• 
e 

' • 
• 
• 

_________ ..;.._______ Considerando: 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexos 

Contraloria Especial de Cuentas,Localee. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N.', once' de Octubre de mil novecientos 
ciencuenta. Las ocho de la mañana. 

Examinada que fué por el ex-Contador de 
Glosa de esta Sala, sellar Y ezitt Roa R .. 
la cuentp de la Tesoreria Municipal de Teus
te¡¡e, Departamento de Boaco, que el sellor 
Pánfilo .Sánchez U,, mayor de edad, casa
do, negociante y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero durante el periodo del pri 
mero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

Resulta: 
. Que eegtln Estado de Caja que corre al fo. 
ho 3. de este Juicio, hubo un movimien
t'! de Ingresos y Egresos de Siete Mil Dos
cientos Ochenta y Ocho Córdobas con Ocho 
Centavos (C$ 7,288 08), en los que van in
~luidos los términos de apertura y cierre; y 

· Coosideraodo: 
Que por terminada la Glosa Administra 

jlva de esta cuenta, el sellar Contador don 
<>sé Antonio Hookar y Reyea. que Ja tuvo a 

Que habiéndose ·presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de l3 de 
Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Cuatrocientos Veinticuatro Córdobas y Se
senta y Dos Centavos (C$ l,424.62J, que 
acusa tener como existencia del fondo de 
Sanidad al último de Junio de mil novecien. 
tos cuarenta y ocho. Aprobación del Sr. 
Supervisor del 10% de Sanidad al folio 13; y 

_ Considerando: 
Que habiendose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, 
y no habiendo ningún cargo pendiente, el 
Defensor de Oficio. señor Mejía Ch., en 
escrito del siete de Octubre de mil novecien
tos cincuenta, folio 14, pide llamar autos 
y dictar sentencia a favor de su ~epre· 
sentado seifor Sánchez y oída la opinión del 
seiíor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tan~o: 
Con tales antecedentee, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se. 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejec~tivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Co11t11 

www.enriquebolanos.org


i, 

i 
'/ 

>. 

!' 
l 
1 
l 
; 
1 

\ 

1 
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dor Tramitador Judicial en nombre de la fiar José Zambrana D!az, presentando co· 
República ,de Nicaragua, definitivamente, mo prueba de su legitima personeria copia 

' Falla: del poder original suscrito a su favor, que 
Que estando correcta la cuenta presen. razonado corre al folios 11, pidiendo por úl· 

tada por-·el sell.or Pánfilo Sáncbez U., que timo se mandese a correr los traslados de 
Uev6 en su carácter de TesorMo Municipal ley a las partes; y 
de Teustepe, Departamento de Boaco, ·du- Considerando: 
rante·el periodo del primero de Enero al Que habiéndose presentada correcta la , 
treinta , de Junio de mil novecientos eua. cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
renta y ocho, ésta se aprueba, quedando de dad con Decreto Ejecutivo N9 473 de 13 de 
consiguiente él y su fiador, librea y solven- Septiembre de 1946, por valor de Un Mil' 
tes con los fondos del 10% de Sanidad y los Novecientos Sesenta y Cuatro Córdobas y 
de Ja Tesoreria Municipal de dicho lugar.¡ Noventa y un Centavos (C$ l,964.21), que 
en lo que se refiere al periodo del presente acusa tener como existencia de'los fondos 
juicio, el primero de su actuación en tal de Sanidad al último de Junio de mil nove· 
cargo. cientos cuarenta y nueve. Aprobación del 

Líbrese copia de esta resolución para que sefior Supervisor del 10% de Sanidad al 
le sirva de suficient& finiquito al Cuenta· folio 9; y 
dante. quien al solicitarla a la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas, debe acompafiar el 

Considerando: 

papel sellado de loy. 
Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 

Gacet&> y archiveae. -'Gonzalo Yescas R.
Rícardo E. Arévalo, Srio. 

Que habiéndose desvanecido todos los re· 
paros formulados a la presente cuenta, y no 
habiendo ningtln cargo pendiente por agre· 
garae comprobantes de entero, el Defensor 
de Oficill', seflor Mejia Ch., en escrito del 
veintinueve de Septiembre de mil novecien· 

Tribunal de Cuentas. Contraloria Eape· tos cincuenta, folio 13, pide llamar autos 
cial de Cuentas ¡,ocalea. Managua, D. N., para dictar senteneia a favor de su repre· 
seis de Octubre de mil novecientos cin· sentado señor Zambrana Din y oída la 
cuenta. Las ocho de la matlana. opinión del -sr. Fiscal General de Hacienda, 

Examinada que fulí por el Contador de está de·acuerdo con dicho pedimento, como 
sell.Or Gustavo Espinosa L., ~ .i;uenta de puede verse al reverso del mismo folio; y 
la Teaoreria Municipal de La Luiértad, De· Por Tanto: 
partamento de Chontales, que el eell.or José .Con tales antecedentes, corridos los trá· 
Zambrana Diaz, mayor de edad, casado, ne· mitea de derecho con apoyo del Articulo 151 
gociante y de aquel domicilio, llevó ·como de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Tesorero Municipal durante el periodo del Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun. 
primero de Enero al treinta de Junio de mil da edición oficial y .Decreto Ejecutivo dq 30 · 
novecientos cuarenta y nueve. . de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 

Resulta: mitador Judicial en nombre de la República 
Que según Estado de Caja que corre al fo. de Nicaragua, definitivamente, 

lío 3, de este Juicio, hubo un movimiento de Falla: 
logresos y Egresos de Tres Mil Doscientos Que estando corre.eta la cuenta presen· 
Cincuenta y Dos Córdobas y Cuarenta Cen· tada por el sell.or Joee Zambrana Diaz, que 
tavos (C$ 3.252.40), en los que van incluí· llevó en.su carácter de Tesorero Municipal 
dos los términos de apertura y cierre· y de La Libertad, Departamento de Chonta. 

. Considerando: ' . lea, dura'!te el perio~o del p~imero de_ Ene·. 
Que una vez concluida la Glosa Adruinis· ro al treinta de Ju1110 de mil novec1ento& 

trativa de esta -cuenta, el .contador que la cuarenta Y n~ev~. ésta se aprueba, QUI!· 
tuvo a su cargo la di6 en traslado al. seil.or dan.do .de consiguiente él Y su fiador soh· 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que dario, hbres Y solventes con los fo!1~ºª del 
corre al folio 8, de las nueve y veinte mi· 1~% Y con los de la Tesorerla Municipal de 
nutoa de la mail.ana del diez de Febrero de dicho lugar, ~0• !o QUI\ se refiere al periodo 
de mil novecientos cincuenta y este funcio· d~I presente JUICIO, el segundo de su actua· 
nario, en providencia del último auto de ción en tal car.go. . 
las nueve de la mall.ana del veintiocho de Li_brese copia d!l e9ta re.sol!JClón para que 
Septiembre de mil novecientos cincuenta, le s1rva .de suficiente fimq•nto al Cuenta-
disouso que el presente Juicio pase al sus· dacnte., . 
crito para loe fines de la Glosa Judicial y ópi.eae, ootif!quese, publiquese en •La 
Fallo y al pie del mismo folio se proveyó Gaceta• Y archivese.-·Entre lfneas:-de Ene
el auto en que se continúa el periodo Judi ro---Vale.-·-~onzalo Yescas R.-Ricardo E. 
cial de esta cuenta: y Arévalo, Sno. 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta; folio 12, 
el Sr. Gonzalo Mejia Ch .. en su carácter de 
Defensor de Oficfo de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes dili&"encias como apoderado del se· 

·No. 51 
El Presidente de la Repúblíca, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por lajun·. 
ta Lo cal de Beneficencia de Boaco, en el 

www.enriquebolanos.org


-
)· 

'a 
;e 
1-
:e 

a 
¡. 
e 
ll • 
'f 
e 
a 

•I 
l 

i 

-¡ 

·~ 

¡ 

' 

LA OAcer A-DIAIUO Ol'ICIAL 27 
----~~~~~~~-
Punto 3o. del Acta correspondiente a la se·: fianza solidaria a favor del Tesorero de esta 
sión que celebró el 28 de Noviembre del co- Junta, en la cuantía y proporción que esta 
rriente afio, en la siguiente forma: . 'junta seflale, .de acuerdo con el valor de las 

Jo.-Tomándose en consideración que boletas· que manejarán, de las cuales debe· 
los efectos del Plan de Arbitrios de esta jun- rán rendir cuénta al Tesorero cada fin de 
ta se hurán extensivos a todo el Departa·' mes o ·en cualquier fecha que éste o la Jun· 
mento de Boaco, a partir del to. de Enero ta estimen conveniente. Esta disposici.ón 
de 1951, se autoriza el pago del 10% a los se tendrá como adición al Presupuesto de 
Agentes o Colectores que se nombrarán en Gastos de esta Junta, en vigencia. 
todos Jos pueblos, sobre los cobros que 
efectúen. El Tesorero de esta Junta deberá Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
proveer las boletas necesarias para el cobro nagua, D. N, quince de Diciembre de mil 
qtie efectuaran tales Agentes o Colectores, novecientos cincuenta.- A. SOMOZA.-EI 
en lo que fuera aplicable. .Los Agentes o Ministro de Beneficencia, Modestos Salme· 
Colectores que se nombren, deberán rendir rón. . ' 

No. 5 
El. Presidente de la República, / 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la junta local de Beneficencia de Boaco, en el 
Punto 2o. del Acta correspondiente a la sesión que celebró el 28 de Noviembre del co· 
rriente afio, en la siguiente forma: 

20.-Prorrogar el Pla.n de Arbitrios de esta Junta que fué aprobado por Acuerdo 
Ejeculivo No. t4 del 16 de Diciembre de 1948, el cual, de conformidad con las atribucio· · 
nes que concede a esta junta el Decreto legislatjvo de 29 de Octubre de t 900, tendra 
aplicación en todo el Departamento de Boaco, a partir del to. de Enero de 1951, con las 
siguientes modificaciones en el Arto. 20. dé dicho Plan de Arbitr!os: . 

Anual M111sual Varios 

A 
Almacenes o tiendas de comercio que expendan cual· 
. quier clase de artlculos, de t •. clase ~ t4.00 " 8.00 

e 2•. e 9.00 5.00 
• e 3'. e 5.00 3.00 

B 
Buhoneros o vendedores ambulantes, por visita " 2.00 c 
Curtiembres: por cada una establecida en el Departa· 

mento de Boaco 10.00 2.00 
p 

Pulperías: fuera del radio central· 2.00 1.00 

Comuníquese. Casa Presidencial.-Managua, D. N., quince de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Beneficencia, Modesto Salmerón. 

No. 473 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Uniccí.-Aprobar en la forma siguiente.el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San juan del Norte, Departamento de R!o San Juan, que dice: 
Art. lo.-Forman las rentas de esta Municipalidad de San Juan del Norte, los ..im· 

puestos, multas, servicios; arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación 
se detallan: · 

Fracción 
A 

!-Agentes de seguro de vida, incendio o de cual· 
quier otro riesgo, cada visita, en negocio de su 
índole . · . 

2-Agentes o vendedores de máquiná.s de i:oser o sus 
accesorios, cada visita 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

~ 6.00 

2.00 

www.enriquebolanos.org
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fracción 

3-Agentes · o vendedores de radios, fonógrafos y 
otros similaées o sus ac¡:esorios, cada visita 

4-Agentes viáj~ros o representantes de casas comer-
ciales, cada, visita · -

5-Agentes comisionistas o aduanales 
6-Acusación, por injurias () calumnias, acompaftarán 

a las diligencias una boleta de 
7-Autenticaciones de firmas de funcionarios, em· 

pleados o particulares, excepto las de carta de 
venia dt: semovientes, acompaflarán una boleta de 

6-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco
gidos en ~'población por la policía, cada uno 

9-Si son de''cerda o lanar, cada uno 
10-Animales de duefto desconocido,· se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
11-Aslilleros 
12-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
pm. El que no la. pusiere, pagará cada vez 

13-Aseo: También e!tán obligados a barrer sus so
lares y el frente .de calle .que les corresponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere, 
pagará cada vez . " 

14-Aserrios o aserraderos, movidos 'por 'cualquier 
fuerza motriz 

15-Movidos por fuerza muscular · 
Anclajes: Llls embarcaciones que lleguen a los 
puertos de la comprensión, al solicitar el zarpe, 
pagarán: 

16 - De 20 toneladas o más 
17-De 10 toneladas o más 
18-De l tonelada o más 
19-Botes con motor fuera de borda 

B 
20 - Billares: Cada mesa 
21-Bailes, músicas o serenatas, en la población, de~ 

pués de las 1 O pm. 
22-Baíles, músicas o velas de imágenes con música, 

· en despoblado, aun cuando fueren de dla 
23- Bodegas o muelles, particulares 
24-Buhoneros o vendedores ambulantes 
25-Los de extrafta jurisdicción, cada dla de perma· 

nencia: Extranjeros 
26-Nicaragilenses 
27-Bene!ícios de arro:r u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada anuál · · 
28-Basuras, cuando las quemen o boten fuera del lu

gar designado al efecto, cada vez, pagarán una 
multa de 

29-,-Barberlas: Con dos o silla~ o más 
30-Con una silla solamente 

c 
31-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
32-Con existencias de quinientos córdobas o más 
33-Con existencias de doscicnlos córdobas o más 
34-Con existencias menores de doscientos córdobas 
35 - Las que se establezcan en tiempo de fiesta~. paga, 

rán diariamente Igual Impuesto al mensual correa
pondiente, ;e¡ún clalficaclón anterior 

Anual o 
Matrfcula 

e¡: 3.00 

4.00 

8.00 
1.00 

2.50 

1.00 

1.00 
0.50 

1000 
6.00 
4.00 
2.00 

Mensual 

<i 3.00 

4.00 

8,00 
1.00 

varios 

o.so 

5.00 
J.00 
2.00 

• 1.00 

2.50 

2.00 
1.00 

1.00 
0.50 

10.00 
6.00 
4.00 
2.00 

2.00 

3.00 

1.00 
0.50 

40.00 

1.00 

-
Fr 
3 
3 
3 

3 

' 
' 4 

4 

4 

www.enriquebolanos.org


OO. 

00 
00 

?5 

iO 

o 
o 
o 
1) 

) 

) 

' 

¡ 
l 

- LA OACfTA-DIARIO OFICIAL ·. 

fracción 
30-Carcelajes; Por defr~udación fiscal .o faburerta 
37-Y por cualquier otro delito o falla . . . . , . 
38-Cuestores de imágenes de e;Jtrafta jurisdicción, 

cada dla de permanencia . . , . 

Anuoz' o 
Matrftalo 

39-Contrastes de pesas o medidas: Romanas o bás-
tulas para pesar quintales . . . . . es 1.00 

.¡o -Para pesar libras y varas, yardas, galones, medios 
de medir, cada uno . . . . 

-lt-Curtlembres o lenerlas o envenenaderos de .cueros 
42-Certíficaciones de nacimientos, matrimonios, · 4k• 

. funciones, etc., extendi.das por el Registro del Es
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo
leta de . . . 

43 - Constancias, permisos, etc., extendido9 por el Al· 
calde Municipal, aconípaftarán una boleta de 

44-Comerciantes o .compradores de productos del 
pals, de extralla jurisdicción, cada visita en nego
cios de su lndole 

45-Corralaje: Por cada cabeza y por éada 24 horas 
o fracción, que ocupen el corral municipal, acom· 
paftarán una boleta de 

46-Calles, ocupad1s con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción · 

47-Cementerios: Terraje de un adulto 
48-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
49-Metro cuadrado de terreno, vendido a perpetuidad 
50-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani

tario, pagarán 
Ch 

51-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

52-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

53-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

o 
54 -Destac : Por el de una res, en 111, población o en 

la comprensión, para el consumo ·pt1blico 
55-Y por el de un cerdo, cabro o chivo, o tot'luga 
56-Destazadores . o comerciantes .de ganado mayor 

en pie . ·" 
57-Y de ganado mayor 
58-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
59-Divorcios, por mútuo consentimiento, cada eón· 

yugue 
60-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
61-Si no fuere para propietario o profesional . 
62-Declaratoria de herederos, cada heredero 
63-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 

E 
Eslabledmientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

64-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
65-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
66-Con existencias hasta de un mil córdobas 
67-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis: 

tencia, además del impuesto anterior, .pagarán .. 
ó8-Empresas o fábricas industriales movidas por cual-

);·,. 
.!).!SO 
2.00 -~ 

3.® 
2.00 

0.1!5 
1.50 
3.00 

1.50 

29 

Mensual Vaila• 

2.00 

0.75 
1.50 
3.00 

1.50 

4: 3.00 
1.00 

0.25 

2.00 

1.00 

3.00 

0.25 

Í.00 
2.00 
1.00 

Libre 
3.00 

10.00 

1.00 

0.25 

2.00 
1.50 

4.00 

1!5.00 

5.00 
2.00 
2.00 
2.00 
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Anual 0 · Ménsui1l ~Varios 
Matricula 

Fracción 

quier fuerza motriz · 4\ 
69 - Otras empresas o fábricas en pequena escala 
70-Empresas explotadoras de frutos, o sus agentes, 

establecidos en la comprensión · · · · · · · 
11-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa: 

garán el 5% sobre_ el producto de la entrada bruta 
72-Maromas, yeladas; comedias, etc., cuando no sean· 

en beneli.cio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán. por cada función del valor correspon
diente a tres entradas• a primera clase 

73-Empresas o agentes de empresas exportadoras de 
frutos 

7 4-Embarcaciones: Movidas por cualquier· fuerza 
motriz: De 20 toneladas o más 

75-De 3 toneladas o más 
76-De 5 toneladas o más 
77 - De l tonelada o más 
78-Menores de una tonelada y embarcaciones de vela 
79 - Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaflarán 

una boleta de -
80-Y por cada hectárea que se de en arriendo o esté 

arrendada, pagarán 
81-Exoneración de cargos concejiles, acompaftarán 

una boleta de 
Exporti~::in o extracción: Los siguientes arliculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

82-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
82A-Cueros o pieles de otros animales, arrotia o 

fracción · 
83-Manteca, sebo o miel de abeja, lata 

· 84-Aceite de coco o de palma, galón 
85-Cocos, cada uno 
86 - Raicilla; quintal o fracción 
87-Cacao, quintal o fracción 
88-Bananos, cada racimo 
89-Tortugas de mar, cada una 
90-Manatf, arroba o fracción 
91-Granos y olros productos no especificados, quin· 

tal o fracción 
92....:.Maderas, aserradas o trabajadas, flete o ·tonelada 
93-.'vladeras, labradas o en bruto, flete o tonelada 
94-Frutas, legumbres y otros productos voluminosos 

o de gran peso, flete o tonelada 
F 

95-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po-
seyere 100 o más animales 

96-Si poseyere 50 o más animales 
97 -Si poseyere 20 o más animales 
98 -Si poseyere menos de 20 animales 
99- Permiso para hacer un fierro o marca 

100....:fianzas de guardar paz, el que la solicite 
101-Y el que la rinda 
l 02-De la haz, el que la solicite 

o 
103-Gallos y lotería: Estos juegos pasan a la propie

dad y administración exclusiva de la junta Depar
tamental de Beneficencia 

104-Los otros juegos permitidos, son los seftalados en 
el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá adminis
lrarlos según la importancia y lucro de ellos 

8.00 '* 
1.00 

10.00 

10.00 

10.00 
6.00 
4.00 
2.00 
1.00 

0.50 

10.00 
6.00 
400 
2.00 

8.00 
1.00 

10.00 

5.00 

1.00 

0.20 

0.30 
0.30 -
0.05 

. 0.01 
2.00 
0.40 
0.05. 
1.00 
0.20 

0.15 
l.25 
l.00-

0.80 

3.00 
' ~·gg i 

l.OQ i 
I 
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Anual o 
Matricula Mt,..ua/ 

t05-0arages con taller de mecártica anexo ti 2.00 ~ 2.00 
.H 

t06-Hoteles, restaurantes o pensiones . ·1.00 1.00 
Si tuvieren cantina anexa, pagarán además el im· 
puesto que a éstas corresponda 

1 
107-lmprentas 
JOS-Información ad·perpeluam, el que la solicile 
109-lntroduccíón de mercaderias: Por el quintal o 

fracción de articulos o productos extranjeros 
110-De artículos o productos del país, quintal o frac

ción 
111.....:Cuando tales mercaderías nacionales o extranjeras 

fueren voluminosas o de gran peso, flete o tone· 
lada · 

L 
112-Lecherías: Que introduzcan diariamente para el 

expendio, diez galones o más . 
113-Que introduzcan menos de diez galones 
114-Librerías, con venia de papelería y artículos de 

escritorio 
115-Mancebias, en lugares autorizados 
116-Mercado y Mesón: Piezas para negocios, cada 

una ·diario 
117-Tramos para el expendio de carne de res, por 

cada res, diario 
118-Tramos para el expendio de carnes de ·otros ani· 

males, cada uno diario 
119-Tramos o puestos de venta de ·comidas, frutas, le· 

gumbres, refresquerias, etc., cada uno, diario . p 
120-Panaderias 
121-Pinoleras o moledoras de granos, a motor 
122--Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dias de fiesta titular o religioso 
123-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fuego 
124-Pozos: Es obligatorio para los vecinos limpiarlos 

en el mes de Marzo de cada allo. El que no lo 
hiciere, pagará cada vez · 

125 - Pesquerías, previo permiso, pagarán a juicio del 
Municipio y de acuerdo con la magnitud de la em 
presa 

R 
126 Rótulos o anuncios • 
127-Refresquerías, chicherias, reposterias, etc. 
128-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada u.no 
129 - Rifas: Previo permiso y cuando no sean en be

neficio de algún fondo de caridad u ornato, paga·. 
rán el 5º/0 sobre el valor de la cosa en rifa 

130-Los duefios de propiedades colindantes a los ca
minos de uso público, harán sus rondas hasta la 
mitad del camino que les corresponde, durante los 
meses de Marzo y Septiembre de cada afto. El 
que no lo hitiere, pagará cada vez 

s 
131-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen

tral, cada uno 
p2 -Solares municipales: Los poseedores legales, pa· 

garán por cada 50 pies cuadrados, el cánon de 
J33-Solvencia c<lQ el .!on.clo munjcipal, el que la solí· 

1.00 

2.00 
1.00 

1.00 
5.00 

1.00 
2.00 

1.00 

2.00 

1.00 

2.00 
1.00 

l.00 
5.00 

1.00 
2.00 

0.50 
1.00 

J.00 

31 

Varios 

~ 1.00 

0.40 

0.15 

1.25 

2.00 

1.00 

0.50 

0.20 

1.00 

0.30 

3.00 

1.00 

5.00 
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Anaal o 
Matricula 

Fracción 

cite, acampanará una bole!a de 
T 

l34-Teatros o salones de espectáculos 4 
¡35.,,.. Talleres de artes u oficios 
136-TÍlulo supletorio, de mayór cuantfa 
137-Y de menor cuantla · _ 
138-Tren de aseo: El Municipio hará este servido y 

tos vecinos colocarán sus basuras en recipientes 
tapados, a las 1 de la manana de los dfas ~ábados; 
cobrando por el mismo, segün la magmtud, de 
cincuenta centavos a un córdoba mensual V . 
Vehfculos 

139-Automóviles, camiones, camionetas, etc. 
140-Motocicletas o motonetas 
141-Bicicletas -
142-Coches 
143-Carretas, carretones o pipas 
144-0tros vehículos 

Disposiciones Oetterales 

10.00 
t.00 

2000 
12.00 
5.00 
5.00 
3.00 
2.00 

Varios 

1.00 

3.00 
2.0Q 

Placa 

5.00 
5.00 
3.00 
2.00 

Ar! 20.-A los artículos, negocios, empre· mienlos, negocios, empresas, etc., se hará sas,ek.,queno figuren concretamente en este por la comisión que establece el inciso 8) Plan de Arbitrios, se le~~')!ícarán las cuotas del Arto. 18, del Reglamento Orgánico, caanálogas o similares. '·' da vez que el caso lo requiera. Tales califi· Art. 3o.-No se matriculará ningiín vehi caciones serán dadas a conocer a los contriculo a motor o de tracción animal, sin que buyentes con la debida anticipación para los los interesados presenten antes la boleta de efectos consiguientes. matricula respectiva de la Junta Departa· Art. 80.- Para los efectos de este Plan de mental de Beneficencia. Arbifrios, se tiene por radio central de la Art. 4o.-Los impuestos anuales o de ma· población, el que oportunamente demarque lrfcula, se pagarán en enero de cada afio; los esta Corporación Municipal y dé a conocer mensuales del veinticinco al iíllimo de cada a los vecinos y contribuyentes. mes; y los de apertura y diarios, en el mo. Arl. 9o.-La aplícación de este Plan de mento de sucederse. Los que contravinie· 4.rbitrios está sujeta a las disposiciones con· ren esta disposición mostrándose renuentes tenidas en las leyes de 11 de Febrero de al pago de sus impuestos en las fechas indi· 1913; 2de Febrero y 30 de Agosto de 1917; cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero de dad de multa y a beneficio del fondo muni· 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; cipal. 22 de junio de 1937; 30 de Junio de 1938; Art. 5o.-Las autoridades gubernativas, 29 de julio de 1941 y las demás orgánicas judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo municipales. 
que los notarios, no tramitarán solicitudes, 

1 
Art. !O-Elévese al conocimiento del Su· documentos o escrituras de ninguna clase, I premo Gobierno para su aprobación y sur· sin que los interesados les presenten antes tirá sus efectos legales a partir del primero la boleta del impuesto respectivo y 1! de del mes siguiente al de su publicación en solvencia correspondiente. Los que contra· •La Gaceta». 

vinieren esta disposición serán responsables San juan del Norte, Río San juan, 30 de personalmente ante la Municipalidad y oblí· Octubre de 1959.-Aldri:;k Beckford.-Pan· gados a pagar el doble de lo que por su cu!- taleón Vanegas, Srio. 
pa o negligencia haya dejado de percibir el Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· fondo Municipal. nagua, D. N., 6 de Noviembre de 1950.-Art. 60.-Cualquier establecimiento, ne· SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, godo, empresa, etc., que se establezca en lo M. Salmerón. 
sucesivo, pagará un impuesto de . apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matrícula. Es entendido, que el que 
pague este impuesto de apertura no pagará 
el de matrícula durante el afio en que efec· 
lúe aquel. 

Art, 7o. La calificación de los establecí· 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el selior 
Guillermo Xuelfi, por otra, como repreuen· 
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tante legal de Lineas Aéreas de Nicaragua, s A., (La Nica, segdn poder que se ha te
nido a la vista, hemos convenido en celebrar, 
coroo en efecto celebramos, el siguiente 

des, paquetea postales, Impresos, etc., de· 
berlin ser entregados a La Nica en saco1 
asegurados con sellos de plomo¡ y loe valo• 
res declarados en valija abierta, a lln de 
que todos aquellos que Intervengan en su contrato: 

I curso puedan recibirlos y entregarlos con· 
Para los efectos legales del presente con· tadoe. - · 

trato, en adelante se llamarlln las partes VII 
contratantes: El Gobierno Y La Nica, res· El transporte se efectuarli segdn los itl· 
pectivamente. - nerarios que tenga La Nica en el presente 

Il y el futuro. los que deberlin ser dados a co· 
La Nica se compromete a transportar en nocer a la Dir~cci6n General de Comunica· 

sus aviones, dnicamente dentro del pala, ciones, lo mismo que cualquier cambio que 
toda la correspondencill que le sea entrega- se efectuare, · 
da en las ollcinas de correos del Gobierno . --vttt \ .. 
que en seguida se denominarlin, inclusive ~or todo el servicio índfoado en Ja C!Ausll, 
valores declarados, impresos, encomiendas la.III. de este eontrato; el \lobierno pagar& 
Y paquetes postales, a La Nica úQa cuota illeíísüal de Dos Mil 
• lil servtéio de éorr!~I aéreo inte;ior M 've- O(Cclt$ oc850ientooºª¡Cíncuenta Córdobas .........• 

r11'1cará, por ali.ora, entre Manafua, Blue· 2· • ' 
6elds, Puerto Cabeaas, ~onanza, Siuna, IX 
Waspán y Bilwasll:arma, diariamente; entre . El Gobierno Y La Nica convienen en que 
Managua y Alamicamba, tres veces por se- el pego estipulado en la Cláusula anterior, 
1nana\ ehtre Managua y La Libertad, dos Y que se refiere a la Cláusula III de esta 
\/elles por semana, ftnicamente durante Ja contrato, será por el transporte de eo.rteA· · 
estación lluviosa, y ·entre Managua y El pondencla en la forma Que se determina ii 
Gallo solamente cuando haya carga. El con.tinuaeión~ liOO libras . éil cada uno de lóa 
servicio podrli extenderse a otras poblacio· viajes que realizan- los aviones de la Corttpa. 
nes, cuando los campos de aterrizaje Jo per- fila entre Managua Y la región atlántica de 
mitan y la Dirección General de Colilunica- Nicaragua; pudiendo aplicarse estas 200 ti· 
ciooes lo requiera, bras a un solo despacho o a varios de diver-

IV sos destinos. Y 100 libras de cada uno de 
Si· La Nica a u meo ta el n1'.imero de sus los viajes de o a La Libertad. Es entendl• 

vueloc lnterlocales, se compromete a traos- do que el peso de la Correspondencia trane. 
portar correspondencia de y para Jos nuevos portada por La Nica no deberli ser mayor,· 
puntos de conexión, a solicitud de Ja Oirec· en ningdo viaje, que el indicado en liaeaa 
ción General de Comunicaciones, sio dere- precedentes, Y as!, cuando lo fuere, el Go· 
cho a alterar el pego que queda establecido bierno reconocerá a La Nica C$ 0.20 de C6r· 
en el presente contrato. doba por cada libra de exceso. 

V · X 
La Nica se compromete a no llevar en· sus El limite de ~as dimensiones y peso de las 

il\1iones correspondencia particular de niD· encomiendas y paquetes postales, será el 
¡¡una clase, exceptuando la de la Compañia, establecido en las Convenciones Postales 
que irá siempre dentro de sobres rotulados Internacionales, Reglamento General del 
as!; •Correspondencia Oficial de la Compa- Ramo y cualesquiera disposiciones que en 
fila•. En caso de infracción, el Gobierno lo sucesivo se adopten eu esta materia. 
podrá aplicar a La Nica una multa de Dos- Fuera de este limite, el transporte de cual. 
cientos Córdobas (C$ 200 00), por cada vez; quier pieza postal, será objeto de arreglo 
para este fin, el Gobierno se reserva el de- especial entre la Dirección General de Co· 
reeho de inspeccionar, siempre que lo esti· mlmicaciones y La Nica. 
me conveniente, Ja carga a transportar por XI 
los aviones de la Compafiia. Multa igual 
será aplicada a La Nica por !el hecho de 00 Para responder por el cumplimiento de 
transportar Ja correspondencia en cualquie· este contrato. Y hacer efectivas las respon
ra de los viajes que efectde, a menos que sabilidades contenidas en sus Cláusulas a 
ellos obedezca a caso fortuito 0 fuerza ma· cargo de La Nica, ésta rendirá fianza de 
yor debidamente comprados. Dos Mil Córdobas netos (C$ 2.000.00), a fa· 

VI vor del Fisco. 
!:a Niea responderá por la pérdida o de· XII ter1oro de cualquier correspondencia, valo· El pago de los servicios convenidos en 

res declarados, encomiendas 0 paquetes pos· este contrato, se efectuará mensualmente 
tales, que se le confíen bajo gula firmada por la Tesorerla General de la Repdblica, oor JI 1 f no debiendo retrasarse por dos meses. d .e a, sa vo caso ortuito o fuerza mayor 
d

ebidamente comprobadas, y demostración XIII 
e L!l Nica de haber empleado toda su dili- La Nica se compromete a concedP.r, meo· 

genc1!1 y·ejercido la vigilancia del caso, pa- sualmente, un pasaje, libre de pago, a fa. 
r!l evitar el deterioro o Ja pérdida. Advir· vor de cualquier empleado del ramo que io· 
tiendo que la correspondencia, encomien· dique la Dirección General de Comunicacio· 

- ------·--------~- ---~--" --~-----
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nea: pasaje que podrá ser solo de ida o de 
Ida y vuelta entre dos de los lugares conec
tados por el servicio de la Empresa. La 
Dirección General de Comunicaciones con
cederá, en cambio, a la Gerencia de La Ni
ca y a sus agentes, frailquiéia anual en loa 
servicios postales, telegráfico y telefónico, 
para asuntos de la Compañia. 

XIV 
~l presente contrato caducará por cu9les 

qmera de JQs lllotivos que a eontiouagión se 
expresan: 

1) - P1;1r consentir La Nica que alguno de 
RUS empleados practiquen, participe o 
favorezca el contrabando, en cualquier 
forma; siendo obligación de la Compa
J\fa destituir al empleado que así proce
diete !' dar parte a las .. autoridades res· 
pectivas para que sea juzgado conforme 
a la Ley. 

2) ·-·Por incumplimiento de una o má~ de 
las Cláusulas establecidas en este con
trato, 

§)-Por_ el tr~spa~g de este eonJrato a_ un 
· Gobierno extran3ero o a otra Compaflfa. 
4)-Por transportar La Nica en sus aviones, 

privadamente correspondencia sin per
miso de la Dirección General de Comu 
llieaéiones, 

!í)-Por permitir ta Nica que cualquiera de 
sus empleados participe en actividades 
tendientes a la alteración del orden pú
blico, siendo obligación de la Compañia, 
llegado el caso, dar cuenta de ello a las 
autoridades respectivas para el juzga· 
miento del infractor, 

.. :itv 
El presente contrato será válido durante 

Dos Afias (¡!), a contar de la fecha en que 
Rea aprobado por el GobierQo; quien podrá 
rescindirlo cuando lo estime conveniente, 
con la sola obligación de dar el correspon
diente aviso a La Nica, treinta (30) dias 
antes de la rescisión. 

Este contrato deja sin efecto los anterfoc 
res de igual indole . celebrado entre el Go
bierno de Nicaragua y L~ Nica. Y·es firma· 
do en cinco tantos iguales, en esta ciudad de 
Managua, D. N., a los treinta días del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta. 
-(f) J. D. García M .. Coronel G. N. Direc
tor Gen~r"I de Comunicaciones. - (f) Gui
llermo Xuclá, Representante Legal de Li-
neas Aéreas de Nicaragua,- S. A. · 

N9 157 CC-•Bis• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · · 
Unico:-Aprobar en todas sus ¡¡artes el 

contrato que antecede. 
Comuni<:¡uese.-Casa Presidencial.--"-Ma 

nagua. D. N., 15 de Noviembre de 1950. -
(f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos. -(f) Francisco Gaitán C., Coronel G, l'f. . . . " . 

N9 170-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas 1ua partea el 

Acuerdo que literalmente dice: 
N9 32 

El Director Oeneral de Comunicaciones, 
Acuerdai 

I-Nombrar Auxiliar de Com~Cl!l de Jino; 
tepe, en sustitución del señor Juan Manuel 
Gómez. al señor Manuel Rodriguez C., quien 
deberá rendir ti mza a favor del Fisco por 
lil cantidad de Quioi~ntos Córdobas ..•• 
(C$ 500 00). para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que 1e le 
encomiendA. • . 

II - El nuevo nombrado tomará posesióii 
de su cargo ante el s•fior Jefe Politico de 
Caraz~, y devengará sueldo de conformidad 
con el Título X V, Capítulo II. del Presupues
to tieneral de Gaste 5 de la República en ac
tual vigencia. 

III - Este Acuerdo surtirá efeetQ1 a partir 
de hoy. . 

Comuníquese. -Managua, D. N., veinfa! 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta. 

(fJ J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comunfquese. -Casa · Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1950. (f) 
-SOMOZA.---EI Ministro de la Guerra y 

Anexos, (f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. · 

Educación Pública 

No. 360 
El Presidente de la República, 

Acuerda> •• 
1 o. Organizar en la forma siguíent'! la 

Junto! de Reconstrucción del Instituto Na
cional de Oriente (Granada): 

Presidente, Dr. Evaristo Carazo Morales 
Tesorero, Sr. Solón Outíérrez 

Vocales fiscales: 
Dr. Gonzalo Meneses Ocón . 
Sr. Agustín Vigil 
Sr. Eduardo Torres Guerrero. 
Secretario, Dr. Alberto Cuadra Santos. 
2o.-Esta Junta se encargará del ma-

nejo de los fondos destinados para la re
construcción del edificio que sirve de local 
al Instituto Nacional de Granada y de la 
vigilancia y efectividad de los trabajos. 

3o.-Los nombrados tomarán posesiól) 
de su cargo en la Jefatura Politica Rep'!rl<¡· 
mental; y el presente Ac¡¡erdo surte efecto~ 
de Ley a partir de Ja fecha. · · · · ... · 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Diciembre (j de 1950.-S(:?: 
MOZA. -El Ministro de Educación Pública

1 Emilio Lacayo. -
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'El Presidente de la República, Emilio Lacayo, Ministro de Educación 

Considerando: . Pública, en representación del Oobierno, 
. Que el seftor Carlos José Oonzález, 'latu- por una parte, y el seflor Victor M. Larga· 

ral de León, Departamento de León, Repú· espada, por otra, han convenido en el si· 
blica de Nicaragua, se ha presentado osten· guiente contrato: 
tando el Diploma de Doctor. en Derecho, 1 
extendido por la Universidad Nacional de El seflor Largaespada dá en arriendo al 
Nicaragua, a Jos veintidos días del mes de Gobierno por el término comprendido entre 
Noviembre de mil novecientos cincuenta; el uno de Septiembre ppdo. al treinta de 

A d Junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
·Extiéndase al m~~~¡o~~do seflor Carlos una casa de su propiedad que posee en 

San Andrés de la Palanca, para que sirva 
José Oonzález, el Título \le Doctor en Dere· de local a la Escuela Mixta Rural que !un· 
cho, para que goce de todos los derechos y 

• 1 l cio·na en ese lugar, prerrogativas que as eyes le otorgan. 11 
Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma· 

nagua, D.N., 13 de Diciembre de 1950.
SOMOZA. - Oiga Núñez Abaunza, Vice-Mi· 
nistro de Educación Pública. ' 

No. 363 
El Presidente d~ la República, 

Considerando~ 
Que pm- razón de las erupciones de arena 

del Certo Negro, es del caso aplicar para las 
Escuelas y demás Centros de Enseñanza, 
Primaria y Secundaria, Oficiales y Partícula
res de la ciudad de León, el Art. 77 del Re· 
glamento de los~nstitutos Nacionales y Co
legios de Segunda Enseñanza de la Repú· 
blica, que dice~ cEI Ministerio de Educa
ción Pública: en caso de epidemia u otra 
calamidad pública o de fuerza mayor, po
dní anteponer o posponer la. fecha de exá· 
menes•. 

Acuerda; 
lo.-Suspender, por el inconveniente an

tes expresado, las clases indefinidamente; y 
cuando la situación mejore reanudarlas sin 
lomar en cuenta las faltas de asistencia; si 
o.:oniinúa el mal hasta las días que corres
ponden a los exámenes finales, los niños y 
estudiantes de Primaria y Secundaria reci
birán sus calificaciones con el promedio de 
sus notas mensuales y exámenes trimes
trales. 
2o.~Por la misma irregularidad apun· 

tada, no se llevarán a efecto los exámenes 
trimestrales del presente mes de Diciembre, 
ni se tomarán en cuenta las faltas de asís 
tencia, como ya queda dicho, de los alum
nos de las Escuelas de la ciudad d¿ León. 
Sin embargo, los exámenes finales se veri· 
ficarán en la época reglamentaria, cuales· 
quiera que sean las circunstancias relacio
nadas con ra erupción del Cerro Negro. 
Esta disposición es únicamente para el pre· 
sente afto escolar. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 12 de Diciembre de 1950. 
-SOMOZA.-El Ministro de !';ducación 
Pública, Emilio Lacayo, 

El Gobierno pagará por este arri.endó al 
señor Largaespada la suma de Veinte Cér
dobas (~ 20.00) mensuales¡ pag-o qúe se 
hará en la Administración de Rentas de 
Managua, en la forma acostumbrada. 

nr 
Serán de cuenta del señor Largaespada, 

la limpieza de la calle y solar, el blanqueo 
de las paredes, las reparaciones localillas y 
el. pago de los irt!puestos e;tablecidos o 
por estabieéerse. · Es entendido que el Go
bierno no está obligado a hacer ninguna 
reparación ni a efectuar ningún desembolso 
a más del pago mensual. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo esttme · con· 
veniente o por Incumplimiento de sus cláu-. 
sulas. · 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato, en el local del Ministerio de Edu
cacion Pública, a los trece días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta. 
Timbres cancelados.-Emilio Lacayo, Mi· 
nistro de. E. P.-Contratista, Víctor M. Lar
gaespada. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
contrato ante.for e imputar la erogación al 
Título IX, Capítulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos Vigente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D .. N., 15 de Noviembre de 1950. 
-SOMOZA.-EI Ministro de Educación 
Pública, Emilio Lacayo. 

N9 97 
Emilio Lacayo Lacayo, Mioistro de Edu

cación Pública, en representación del Go· 
bierno, por una parte, y el sedar Rolando 
Carballo, por otra, han convenido en el si
guiente contrato: 

I 
El señor Carballo se compromente a pin· 

tar la Escuela Larreynaga, en pintura de 
aceite y a repellar las paredes que lo necesi
ten, el Ministerio proveerá de la pintura m1· · 
ceearia al eenor Carballo, 
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11 . . No\'ec!entos Cuarenta Córdobas (C$ 9,!ll0.00) 
· El Gobierno t>B!fará al sellor Carballo pot eh la forma siguiente: Dos Mil Córdobas 

este trabajo, la euifla de Doseientos Cin (C$ 2.000.óOJ al firmarse este contrato y loa 
éúenta Córdobas (C$ 250.0tJ), los <Ne le l!e· !Siete Mil 111.iiveeientos Cuarenta Córdoba• 
rAn entregados as!: Cien Córdobas • • • • . [C$ ,,940.00J al entregar este trabajo a .la 
!C$100.00) al firmarse este contrato y los persona cjue debidamente autorice el .Minia· 
Ciento Cincuenta Córdobas (C$ 150.00) res· terio de Educación Pública para re4!iblrld, 
tan tes ar entregar este trabajo a entera ea. Este pago se hará en la Administración de 
tisfacción cinco dias despuás de firmado el Rentas de Managua. 
presente •. Este pago se hará en la Admi· ., V . 
nistración de Rentas de Managua. Se constituye Fiador solldario y principal 

III pagador del sel\or Steiner, por eúalquler 
Se constituye fiador solidario y principal faltatte que ocurriere en relación con esM 

!lagador del eeftor Carballo, por cnalquier contrato, Ja seMra Maria Teresa Sánchez. 
faltante que ocurriere relacionado con eete VI 
eontrato, el selior Joequ!n Carballo, El Gobierno se reserva el derecho de rea; 

·· . IV . cindir este contrato cuando lo estime con ve· 
El Gobierno se reserva el derecho de teii· iilente o por incumplimiento de sus cláu· 

cindir este contrato cuando lo estime conve. aulas. 
!!!ente o por incumplimiento de sus· cláu· En fé de lo cual drmaiilós id preeénte 
aulas. contrato en el local del Ministerio de Edl.f. 

En fe de lo cual ll.rmamos el presente caclón Pública, a Jos doce d!as del mes de 
Contrato an el local del Ministerio de Edu· Diciembre de mil novecientos cincuenta. 
~acl6n ,Fil.blica a l¡¡s nueve. dlas d~l mee de '1'irnbres cancelados.- Emilio Lacayo L., 
Dj¡;iemnre de inil . novecientos .cméuenta. ~inlstr<! .de E. P. - Pa1:11o Steiner, Contra· 
;;-Testado. - Ernesto Pereirr-No .vale- tista.-Fiador, Maria 'i'eresa 9/inchez. 
Timlires !ianlieladQli. - Emilib Lacayo D., Mi 
Distro d~ E. P. -.Rolando Oarballl!, Contra· El Presidente de la itepóbllcs¡' . 
tista. -Joaqu!n Carballo, Fiador. Acuerda: 

El Presidente de Ja República, tinico. -Aprobar en todas sus partee el 
· Acuerda: contrato anterior e imuuta~ la erogaci<'!n al 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el Titulo IX, Capitulo XXXVII ttel l'resu¡n1es· 
j!ontrato ,anterior e imoutar la erogación al tó General de Gastos vigente. 
Título .IX. Ca,Pltulo XX:lf;VI Inciso •E• del Comunlquese.--Casa Presidencial.··Mana; 
Presupuesto General de Gaetoe viltente. gua, D. N., 12 de Diciembre de 1950.-SO· 

Comuniquese, ···Casa Presidencial.-·· Mu·' MOZA.- El Mini,tro de Educación Pública, 
nagua, D. N.. 11 de Diciembre de Hl50. Emilio Lacaro. 
···SOMOZA.···EI Ministro de Íllducación ================"""'~,..,.=.-... 
l:'ública, Emilio Lacayo, 

:N'9 91 
.Emilio Lacayo Lacayo, Ministro de Edu· 

cación Pflblica, en representación del Go· 
bierno, por una part&, y el seflor Pablo 
Steiner por otra, han convenido en el si· 

· guiente contrato. 
. 1 
El señor Steiner, reimprimirá la cartilla 

de Alfabetización de Laubachm de 1/16 me· 
nor, con 4 páginas de carátula, 4 de eartuli· 
na con figuras para recortar y con un total 
de 24 páginas de texto y 38 páginas cada 
ejemplar, el tiraje será de treinta mil ... 
(30,000) ejemplares. 

II 
El Gobierno suministrará al seflor Steiner, 

los materiales si,¡-uientes: Ocho (8) reamas 
de oapel bond, Cincuenta y Cinco (55l res 
mes de papel periódico y Siete Mil (7.000) 
pliegos de cartulina: 

III 
Estos ejemplares con todos sus grabados 

y debidamente encuadernados serán entre
gados por el seflor Steiner, a más tardar el 
15 de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

, IV 
El Gobierno pagará a I seflor Steiner por 

este trabajo, la suma total de Nueve Mil 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. . N9 57Si . . 
Diet mafiana 1 local este Ju:tgado, Veintitrés Enero 

atto 1951, subastaráse mejor-posídt; !jguiente_s lotes 
terreno pertenecientes compañía ~Tratfsporte de 
Autos Internacionales S. A. en Liquidación: Lotd 
de 1,021 varas ·cuadradas, valorado ($: 22,483 1§61 
Lote de 1,072,15 varas cuadradas, valorado ....• 
($.: 23,587,30. Lote de 662,99 varas cuadradas, Ya·
lorado e¡;. 13,259,80. Lote de 691,34 varas cuadra• 
das vaiorado ($: 13,826,80. Lote de 688,25 varas 
cuadradas, valorado<¡: 13,765. Late de 686',34 va 
ras cuadradas, valorado ~ 13,726,80. Lote de •. 4 

924,72 varas. cuadradas, valorado <$: 18,4g~,49'. Lin~ 
dando los siete: oriente, Vicente Zamora; portienté! 
Texaco; sur, resto terreno desmembraránse; norfé1 
resto terreno tlesmembraránse excepto el primero 
que linda Horacio Rappaccioli. Lote de 611,17 va· 
ras cuadradas, valorado ~ 10,258,72. Lote 637,77 
varas cuadradas, valorado e¡: 10,204,32. Lote de •• 
635,27 varos cuadradas, valorado <J. 10,164,32. Lo· 
te de 661,67 varas cuadradas, valorado <f; 10,588,32. 
Lote de 805,42 varas cuadradas, valorado ($: 91660i$4 
Lindando los cinco: oriente, Vicente Zamora; occi• 
dente f n.orte, resto terreno desmembraránse; sur, 
resto terreno desmembraránse excepto el último 
que Buda Vicente Zamora. Subasta voluntaria. 
Base remate: valores indicados. Precio podrá pa· 
garse, en un ochenta por ciento con acciones váli· 
das Taisa registradas y totalmente pagadas al trein· 
ta por ciento restante de Sli valor nominal, y veinte 
por tiento en efectivo.. 
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Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 

veintiuno de Diciembre de mil novecientos cincuen~ 
ta.-Aris. Somarriba V.-R. Barrios O., Srio. 

fs conforme.-Managua, veintJuno de Dic_iembre 
de mil novecient~s clncuenta,-R. Barrios O. 

. 29 3 2 

N9 5832 
Cuatro tarde miércoles veinticuatro próximo en .. 

trante, subastárase local est'e Despacho, finca rlís .. 
tic:a sita jurisdic:ci6n •San Pedro•, Paz Centro, De· 
partamento de León, cincuentlcinco manzanas de 
extensión, terreno propio, lindando: oriente e San 

- francisco•, de Rosal pina Argüello de Arana; ·occi~ 
dente, terrenos e.San. Antonio•; norte, terrenos de 
lot seftorcs lcaza; y sur, encajonada de por medio, 
terrenos de cSan Pedro,, 

Base, cinco mil córdobas. 
Ejecución; Gustavo Argüello Ruiz contra flora 

Argüello de Sánchez. . 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, nue· 

ve Enero mil novecientos cincueutiuno.-J. -Velá¡.. 
quez.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 

Es conforme. Managua, nueve Enero mil nove. 
cientos cincuentiuno.-01.1stavo A_ Sevilla A., Srio. 

36 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5459 

Dolores leiva de Oaleano, solicita tituto supleto· 
rio casa solar barrio Buenos Aires, pueblo, techo 
zinc, sobre horcones, forro tablas, piso natural, once 
varas largo, siete ancho, en solar catorce varas fon· 
do, por once frente, bajo estos linderos: oriente, 
casa, ¡olar Paula Oómez; occidente, rcasa solar José 
1.eón Cruz; norte, ·casa solar Cándido Oaleano; y 
sur, casa solar Napoleón Cubas: Valorada dosc1cn· 
tos córdobas,. 

Opón_ganse interesados. 
Juzgado Local.-Santo Domingo, seis Noviembre 

mtl novecientos cincuenta.-Bcnj. Fonseca D., Srio. 
3970 3 3 

Ng 5580 
Víctor Beltrand, mayor edad, casado, agricultor, 

este. domicilio, presentóse este Juzga·do pidiendo tí· 
tulo supletorio, su finca rústica, treinta manzanas, 
situada Oriente, dentro sitio Oloesi, perteneciente 
este pueblo, que fue comprada a sucesores Juan Pa· 
blo Moreno, difunto; linda: oriente y norte; pro· 
piedades Héctor Bográn¡ occidente·, propiedad José 
Inocente Moreno; surf propiedad Pantaleón Outié-
rrez. . 

Quien pretenda derecho,- opóngase. 
Juzgado local Civil.-San Lucas, dieciseis No

viembre mil novecientos cincuenta.-Juan P. D!az 
B.-Juan S. Hemández, Srio. 

• 403932 

N9 5445 
Martina Hernández de Rivera, solicita título su· 

pl~torio casa y solar situada en esta ciudad, lindante: 
oriente, Bibian Mcndoza; occidente, carretera lnter· 
nacional; norte, calle enmedío, ElsJe Oómez; 1u,r, 
Juliana Jarqu!n. 

•e 

Q1den pretenda oponerse1 preséntese este Juzga· 
do término ley. 
. Juzgado local.-Ciudad Darlo, dieciseis de No· 

viembre de mil noveciento!l cincuenta.-juan B. La· 
i'Una.-Pedro Torres R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3968 3. 2 

No 5468 
La sei1orita felipa Nérí Herrera López, presentó

ie •nte esta autoridad solicitando título supletorio ªi, una. huerta rústica situada en esia jurisdicción, 
~e-a.da al lado de la calle de Mercedes, en uno de 

caaninoa que conducen aJ pueblo ile Btlcno.i 

Aire•, cultivada en árbole1 lrutalet y para agrien!· 
tura con sus cuatro cercas propias de alambre de 
púas en sus cuatro rumbos y que queda dentro de 
los linderos y medidas .siguientes: por el sur, ochen· 
ta y tres varas y.media y colinda con propiedad de 
Ja testamentaría de José Antonio Avilés: al orinete, 
mide ciento Sesenta y una varas y colinda con Ja 
misma testamentaría de Avilés; al este, mide ciento 
veinfidós varas y colinda ·con calle pública y al 
norte, mide. cincuenta y ocho varas y colinda con 
la misma anterior testamentaría de AviJé!l que care· 
ce_ de nombre, número y gravámcn lleva de posesión 
más de cinco affos, Jo hubo por herencia de sus di· 
funtos padres Salvador Herrera y Herminia López 
Herrera y por donación de sus hermanos Carlos, 
Jorge y juan Herrera López. 

Vale doscientos córdobas. 
La persona que se crea con derecho se presente 

a deducirlo que será oída. · 
Juzgado Local de lo. Civil. San Jorge, diez y 

seis de Noviembre de mil novecientos cincuenta.
juan de Dios Dávila.-Artitro Oómez, Srio. Esp. 

' 3982 3 2 

N9 5620 
Mattlde Ugarte solicita t!tulo supletorio finca 

rústica cincuenta y cinco manzanas, situada Las Sa
linas, Tola_; limitada: norte, propiedad francisco 
Obando: oriente, y .sur, río Nagualapa; poniente, el 
estero. Húbola compra_ a Rosa féHx Amador. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, 17 de Noviembre 

de 1950.-)osé J. Cuadra, Srio. 4868 3 2 

N9 5567 
Vicente Reyes solicita titulo supletorio tres pre· 

dios rústicos, casa y solar, sitio Rosario esta juris· 
dicción, lindantes: a oriente, Elíaa Meneses; occi, 
dente, Valle Mojones¡ norte, Manuel Castillo; sur
francisco Merlo,· Enrique Reyes 8.; oriente, el aou .. 
citante; occid·ente y norte, Manuel Castillo; sur,. Ma· 
ria de Jesús Loáisiga C.;"'oriente, Tomás Suárez me1 diando-camino; occidente, Rodolfo Espinoza; norte, 
Guillermo Meneses; sur, Ramón Benavides y herma· 
na, solar y casa; ortente, Juana Merlo; occidente. 
con Jos Sáenz; norte, Enrique Reyes; sur, Ellas Me· 
neses1 

Oyense oposiciones término ley. 
Juzgado local Civil. Pueblo Nuevo1 diecisiete 

Noviembre mil novecientos cincuenta.-J. Rodrr-
guez M., Srio. 4032 3 2 

No 5532 
Oregorio Obando, máyor de edad, soltero1 agri· 

cultor y éste domicilio, solicita este Juzgado se le 
extienda tftulo supletorio de un' predio urbano en 
ésta p.oblación, sJt1:1ado en calle central, con estos 
linderos; oriente, casa y solar Hercilia de Torres, 
calle en medio; poniente, con e asas de Leonardo 
Vega y José Angel Herrera; norte, con solar y casa 
de la sucesión de Manuel Me Rea; y sur, con casa 
y solar de Mercedes Mora ViJlanueva; teniendo tina 
longitud de doce varas de frente, por_ treinta vara!I 
de fondo. Estrmalo doscientos córdobas. 

Quien créase tener derecho, ojlóngase término 
legal. 

judicatura Local Civil. San Miguelito, diecisiete 
de Novíembre de n1il novecientos cincuenta - ·Es 
conforme.-). f. Robles R.-Ante mi Srio. J. Cua· 
dra R 3Q'l6 3 2 

N9 5535 
El señor Carlos Manuel López, presentóse ante 

esta autoridad solicitando título supletorio de un 
tate de terreno urbano situado en el cantón La Pa~ 
rroqufa de e!lte lugar, que consta de diez varas de 
frente sobre la calle de norte e sur y cuarenta varas 
de fondo de poniente a oriente y que queda dentro 
de loa linderos si¡uiente.s: al oriente, con -propie~ 
dad de SimóJ1 MoJ1tlel; al poniente, con ulle. ¡Ni-

, .----------e---

l 
1 : 
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blica de por medio y propiedad.de Alejandro f'lo· Oposición término legal. 
res; al norte, con propiedad de Aparicia Morales: Dado juzgado Unico Local Larreynaga veintí· 
que esta propiedad la hubo por compra que de ella cinco de Noviembre de mil novecientos cincuen-
hizo al señor Mariano Antonio flores, quien no le ta.-Crisanto López, Srio. 4020- 3 2 
otorgó escritura ni título alguno; que carece de 
nombre, número y gravámen, lleva de posesión más No 5602 
de cinco años. Bertflda Vílchez, soliéita iítulo supletorio casa 

Vale más de cien córdobas. y solar ubicada esta ciudad dentro de los síguien~ 
La persona que se crea con derecho se presente tes linderos: norte, caUe de por medio casa y so· 

a deducirlo dentro del término de ley que le será lar de Clemente l(odríguez; sur; casa de Antonia 
oída. Ríos de Rodríguez; este, casa y solar de Sebastián 

juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a .las ~cua~ CaJero; y oeste, campo_ de aterrizaje. 
tro de la tarde del día veinte de Noviembre de mil· Interesados opónganse. 
novecientos cincuenta.-juan de Dios Pastora.- Dado juzgado único del Distrito. Somoto, vein· 
Arturo Oómez, Srto. Esp. .3999 3 2 tidós Noviembre mil novecientos cincuenta.-Feli· 

pe S. R_oque.-Efraín Espinoza- P., Srio. 
N9 5631 Conforme.-Somoto, veintisiete Noviembre de 

Trinidad Rayo, solicita título Supletorio, casa y mil novecientos cincuenta.-Efraín Espinoza, Srio. 
solar Larreynaga, lindantes: oriente, Juana Martí· 4050 3 2 
nez; poniente, francisco Chavarría; norte, Salvador 
Valle; sur, Carlos Páiz. 

Interesados opónganse. / 
juzgado Civil Distrito. león. veinte noviem~re 

mil novecientos cincuenta.-j. R. Saborío E.-Srto. 
. 408232 

N9 5464 
Cesárea Ramírei solicita -título supletorio, solar 

Laborío, León, lindante: oriente, José H·ernández; 
poniente, Abraham Urcuyo, sucesión MatiJde Ur .. 
cuyo; norte, francisco Paredes_ y solicitante¡ sur, 
Renato Zamora. · 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta.-j. R. Saborfo E., 
Srio, 3986 3 2 

. N95653 
Buenaventura Oómez, solicita títolo supletorio 

finca rústica llamada cSan Antonio de la Piedra• 
ubicada en cEl CarbonaJ•, iurisdicción Telpaneca, 
limitada: norte, Nicolás Marfn y Santos Portillo; 
sur, Eugenio Flores, Daniel y Erasmo López; occi· 
dente, Santiago Hemández; oriente, Timoteo Her· 
nández. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito. Somoto veintidos noviem~re 

mil novecientos cincuenta.-Efraín Espinoza.-Sno. 
. . ,408932 

N9 5656 
Tomás Florez, solicita título supletorio, rústica, 

limitada: oriente, herederos de Raymunda _Gonzá· 
Jezj occidente, Luis flores; norte, Candelar10 Sán· 
chez; sur, camino público. 

Oyense oposiciones •. 
juzgado Local Civil. Diriomo, noviembre .vein~ 

Utres de mil novecientos cincuenta.-R. Navarro C. 
Srio. 4092 3 2 

No 5543 
Alejandro Amador sÓlicita titulo supl~t~rio !ín~a 

rústica cien manzanas Comarca Las M1nltas JUrtS· 
dicción de Teustepe, limitada: oriente, Agapita Ve· 
lásquez; poniente, Bela!mino Amado~; norte, Pila.r 
Meza, Marcelino Bermudez¡ sur, camino Tomatoyt· 
ta al Cacao. 

Valorada: Míl Córnobas. 
Oponerse en término legal. 
juzgado de Distrito. Boaco, veintitré_:¡ Novie~· 

bre mil novecjentos cincuenta.-J. Ouzman O., Srto. 
4002 3 2 

No 5560 
Ester fletes,· presentóSe este juzgado solicitando 

título supletorio casa y solar este pueblo, lindante: 
oriente, Santos Carenada Oonzále7; poniente, calle 
en medio, Ramón Delgado; norte, calle en medio 
Julio Castillo. y sur, Salomón leytón D. 

V llorado; doocicnloo Córdobao. 

~~----___.:_ __________________________ _ 

No 5589 . 
Narciso López Lezama, solicita este juzgado, ti

tulo supletorio finca rústica, veinte hectáreas, situa
da Paso Las Soleras, jurisdicción Santa Teresa, li· 
mitada: oriente, Río Acayo; poniente, Emilio leza· 
ma, carril en medio; norte: Enrique López; sur, 
Río Acayo, camino al mar. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. jinotepe, treinta Noviembre 

mil novecientos cincuenta.-Máximo Román M., 
Srio. 4050 3 2 

No 5603 
Ursuto Oómez, Frañcisco Oómez, Doroteo Ló· 

pez, Saturnino López, solicitan título supletorio 
finca ochenta manzanas de terreno valle Sábana _ . 
Grande, lugar río abajo La Maysuta ejidos TotO· · : 
galpa, conteniendo caras, cultivos, maíz, maici11o, 
guineos, frutales._ linda: norte, terre_nos francisco 
López A1faro, antes Ponciano Vargas, Pastor Oó~ 
mez; sur, cerro ocotaloso¡ oriente, propiedad Basi· 
lio Muñoz; occidente, francisco López Alfaro. 

Estímanla óchocientos 'órdobas. 
Quién cféase derecho opóngase término legal. 
Dado Juzga~o Distrito. Somoto, treinta Noviem~ 

bre mil novecientos cincuenta. --Felipe S. Roque.-
Timoteo Hernández, Srio. 4051 3 2 

N9 5604 
Eisa Rosa Rodríguez solicita título supletorio ca· 

sa y solar u~icados Cantón La Parroquia, esta ciu· . 
dad; siendo la prime_ra casa cañón, esquinera,- para· 
da sobre horcones, entejada, paredes de adobe, mi 
de: veinticinco varas y una tercia de norte a sur 
por siete varas de ancho, con su correspondiente 
corredor del largo de la casa por cinco varas an~ 
cho; y tres mediaguas paradas sobre horcones, 
entejadas, con paredes de adobe y taquezal¡ la 
primera está ubicada extremo norte1 mide: catorce 
varas largo por cinco ancho; la segunda ubicada cos
tado sur, míde: veinticinco varas y media largo por_ 
cinco ancho¡ contiene cocina y dos inodoros; y la -
tercera ubicada costado oriental, mide: nueve va· 
ras largo por cinco ancho; el solar mide: veinti· 
cinco varas y una tercia largo por treinta y tres 
varas y una tercia fondo, está cercado tapías ado· 
be, entejadas, contiene pozo y baño y limita el 
conjunto; oriente, Raquel Moreno; occidente, me , 
diando calle, Emelina de Castillo, sucesión; norte, 
mediando calle, Sotero Rodríguez, sl\cesión; sur1 
María de Mejía. 

Estímase estos inmuéblcs en mil quinientos cór· 
dobas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Este1f, treinta de No·· 

viembre de mil novecientos cincuenta.-Julio C. 
Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

4052 3 2 
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N9 5522 . 
Juan Andrés Rivas, ·solicita título supletorio, fin· 

ca rústica, caballería y sexto antigua, San francis· 
co Condadillo, lindante: oriente, San Isidro¡ ponien· 
te, Granadillo; norte, Santa Rosa; Sur, Madroño. 

Interesados opónganse. 
Juz;ado Civil Distrito. León, dos diciem~re mil 

noveciento" cioc::uenta.-J. R. Saborfo f.-Sno. 
4073 3 2 

Invención, de este domicí1io, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

NEOTRESAMIDE 
para: Pfeparaciones químicas, medicinale_s y fa~· 
macéuticas, particularmente una preparación anti• 
bactérica. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento.-Managua 1 cuatro de Dt· 

N9 5626 - ciembre.de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
María Corea, solicita tftulo supletorio de una pro·, Of. Mayor. 4102 3 3 

piedad rústica situada en cla Chocolata• de esta . -
jurisdicción, la que tiene ciento cincuenta varas.de · No 5661 
fondo por cincuenta y siete de frente, comprendida Centrotex Sociedad~ Anónima .Importadora-Ex-
dentro- de los :i:iguientes Jinderos: norte, propiedad portadora c'becosJovaka de Textiles y Confecciones, 
de José León Marenc~; sur, propi~~ad de Francisco de Praga, Checoslovakia, mediante ªf?oderados Hen .. 
Alcocer; oriente, propiedad de Fehx Pedro lla~es; ry Caldera & Henry CaJdera-Pat1a1s, Agentes de 
poniente, finca de e jesús Marías de Constantino Marcas de fábrica y Patentes de invención. d7 e~te 
Urcuyo. domicilio, solicita registro esta marca de fabrica 

Opónganse término legal. y come:rcio: 
Secretaria Juzgado Local de !o Civil. Rivas, cin· 

co de diciembre de mil novecientos cincuenta.
Testado-fondo-No vale. Entre lfneas-frente
Vale.-0. Rubén Martín"" Durand.-Srio. 

4074 3 2 

N9 5630 
Alfredo Pichardo, solicita título supletorio, tres 

caballerías antiguas; sitio Santa Rita Ouacimal, Sau
ce, lindante: oriente, sur} Santa Ana; Poniente, San 
Antonio¡. norte, San Martín. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, cinco diciembre 

mil novecientoe cincuenta.-J. R. Saborío.-Srio. 
4081 3 2 

No 5627 
José Rojas, soiicita titÚlo supletorio de.una -finca 

SJlttada en La Puebla de esta jurisdicción, "que tiene 
casa de tejas sobre.horcones. forrada en tabJas, 
comprendido todo el inmueble dentro los siguien
tes linderos: oriente, finca cla Requinta•, calle de 
por medio setenta y cinco varas; poniente, propie~ 
dad de- Mercedes Guido, calle de por medio, mide 
once varas; norte propiedad de · Encarnación Me· 
léndez mide ciento treinta varas; y sur, propiedad 
de Pastora Meléndez y Rafael <:asanova y mide 
ciento veinte varas. 

Oyense oposiciones en término legal. 
Juzgado Local, Rivas cinco de diciembre de mil 

novecientos cincuenta.--0. Rubén Martínez Du· 
rand.-Srio. 4078 3 2 

No 5381 
Timoteo Quintero, máyor, casado, agricultor, de 

Quilalí, solicita título supletario de la propiedad 
la1 Lagunetas, en· e) lugar Ouapinol, at¡uella juris· 
dicción, de setenta manzanas, cercada alambre y 
cercas naturalest con zacate guinea, palos frutales, 
Urnitada: norte, propiedad Buenos Aires de Pascua
l• Vllchez viuda de Bellorín; sur, ~propiedad de Ca· 
nuto Herrero; y oeste, propiedad de Saturnino Sal· 
¡ado. 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Ocotal, ocho de No· 

vlcmbre de mil novecientos cincuenta.-Carlos Nar· 

Svá~z lópez, juez de Dístrito.-Armando Ponce, "º· 3902 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
No 5662 

Sharp & Dehme, lncórporated, de Philadelphia, 
:ennsylvania, Estados Unidos de América, median· 
11 : podcrados Henry Caldera at Henry CaJdera-Pa~ 

• •, Agentes de Marca• de Fábric:a y Patentes de 

CENTROTEX 

para: v'estuario y productos -tejidos de todas_cla
ses, con excepción de toda c;Jase de estambre, hilo 
y cordel, 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve de D1· 

ciem'bre de mil -novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
Of. Mayor. 4101 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
. N9 .5705 

Emilio Solórzano, mayor de edad, Industrial, ca· 
sado y de_ este domicilio, solicita Qrta Patente de 
Invención sobre un Procedimiento para fabricar 
Esmalte para Calzado. , ~ . 

Quien tenga derecho, opongase terml!JO lega~. 
Ministerio de fomento. Managua, ~hez y sets de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta.-M. Ma_J. 
tez, Of. Mayor. 4146 3 2 

CONCESIONES MADERERAS 
No 5622 

Señor Jefe Político y· Subdelegado de Hacienda 
del Departamento de Zelaya. Yo, Carlos Barreto 
Centeno, mayor de edad, de este domicilio y abo· 
gado, ante usted expongo: Soy apodefado general 
judicial y para asuntO'S administrativos de la socie· 
dad cAceVedo Dyal y Compaiiía Limitada·•, nueva 
razón social de la compai'Ha llamada originariamen· 
te cDyal Scolt Limitada,,, con los mismos derechos 
y obligaciones de esta última, aprobada dicha reso 
lución en acuerdo Ejecutivo de 10 de Noviembre de 
1949, publicada en itla Gaceta•, Diario Oficial. nú· 
mero 252 de 17 del mismo mes de Noviembre. Pre· 
sentó. dicho poder para que se razone y se me de
vuelva. De conformidad con el contrato celebrado 
con el Gobierno de Nicaragua y mi representada, 
vengo a solii;:itar se me extienda título del siguiente 
lote para cortar maderas de pino, caoba y cedro, lo· 
te que describo así: Un lote de diez mil hectá
reas, en las cabeceras de Yacalwas, y crique Was
paw, Jas que están rodeadas en todos sus rumbos 
con terrenos nacionales y entre los ríos Oconwas y 
Cucalaya. El contrato que ampara este denuncio 
consta en el Decreto legislativo de 2 de Julio de 
1940, publicado en •La Oacetas, Diario Oticial nú
mero 159 de 19 de Julio de 1940, siendo por lo tan· 
to1 ley de la República. Pido se mande publicar 
esta solicitud en •La Oaceta•, Diario Oficial, y en.. 
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el periódico ~La lnformaciód•1 de esta ciudad, au· 
torizado para la publicación de carteles. Oigo no
tificaciones en mi oficina en esta ciudad. Bluefields 
seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta.
Carlos Barreta C.-Presentado por el Dr. Carlos 
Barreta C., a las diez de la mailana de su fecha.-
A. f. Leiva, Srio. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Zclaya. Bluefields, seis de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta. Las once 
de la mañana. Por presentado el anterior denun· 
cio por el Dr. Carlos BarretoCenteno, como apode· 
r~do de la firma cAcevedo Dyat y Compaftfa Limi· 
tada•, téngasele como ial. Tómese razón del po
dCr acompañado y devuélvase. Publfquese en e La 
Caceta• y,en el periódico •La Información•, por et 

· término de ley.-Carlos Silva M., Jefe Polftico y 
Subdelegado de Hacienda del Deparlamento.-A. 
F. Lelva, Srio. 

En la ciudad de Blueficlds, a las once y media de 
Ja maftana del dfa seis de Diciembre de · mil nove
cientos cincuenta, notifiqué el auto anterior •teyén~ 
dos:elo Cntegro al Dr. Carlos Barreta Centeno y ex· 
cusó firmar.·.:::::.A. f. leiva Srio. 

Es conforme. Bluefields, seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta.-A. f. Leiva,Srio. 

4212 3 1 

N9 5623 

En la ciudad de Blue!lelds, a las diez y cuarto de 
la maflana del seis de Diciembre de mil novecíen. 
tos cincuenta, notifiqué el auto anterior leyéndoselo 
íntegro al doctor Carlos Barreto Centeno y excusó 
fírmar.-A. f. Leiva, Srio. 

Es conforme.-BluefieJds, seis de Diciembre 
mil novecientos cincuent~.-A. f; Leiva. 1 Srio. 

4213 3 1 

CITACION 
N9 5829 . 

Citase Accionistas Aceitera Mar Caribe Sociedad 
Anónima, para celebrar Junta General Ordinaria, 
no pudo celebrarse oportunamente, a las diez de I& 
mañana del treinta y uno de Enero corriente, en 1u 
oficina esta ciudad. 

Managua, 8 Enero 1951. 

ALfJO ICAZA ICAZA, 
Secretario Directiva. 

14 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 58ü8 · 

Junta Directiva de <Compañía Harinera de Nica· 
ragua, S. A.,, cita a Accionistas de la misma, para 
Junta General Ordinaria, verificarase Oficina de la 
propia Compañia, el Sábado 27 de Enero de 1951, a 
las 2 p.m. . 

Managua, D. N., 2 de Enero de 1951. 

C. Bermúdez V., 
Secretario. 

1 3 3 
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Señor Jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda 
del Departamento de Zelaya. Yo; Carlos Barreto 
Centeno, mayor de edad, de este domiciiío y abo· 
gado, ante usted expongo: Soy apoderado general 
judicial y para asuntos administrativos de la soc:ie· 
dad cAcevedo Dyal y Compafifa Limitada•, nueva 
razón social de la compañía llamada originariamen
te .rDyal Scott limitada•, con los mismos dere:chos 
y obligaciones de esta última. aprobada dicha reso
lución en acuerdo Ejecutivo de 10 de Noviembre 
de 1949, publicada en <La Gaceta .. , Diario Oficial, 
número 252, de 17 del mismo Noviembre. Presen .. 
to dicho poder para que se razone y se. me devt.!-el
va. De conformidad con el contrato celebrado en
tre el Gobierno de la República y mi representada, 
vengo a solicitar se me extienda titulo del siguiente 
lote para cortar maderas de pino. caoba y cedro, 
lote que describo así: Lote de treinta mil hectá
reas, localizado en el llano entre los ríos Lacus y 
Coco o Waks, y linda así: Norte, nacionales y río 
Coco¡ este, nacionales; sur, nacionales y de la Stan· 
dard fruit and Steamship Corporation¡ Y Oeste, lo
te que fué denunciado en 1949 por mi representada 
y compuesto de 45~000 hectáreas. Todo el terreno 
está atravesado por el crique. Crunoc y sus afluen 
tes Yulnata Swajara, de modo que abarca ambas 
márgenes de los tres criqu€;J mencionados. El con
trato pue ampara este denuncio consta en el Oe~re .. 
to Legislátivo de 2 de Julio de 1940, publicado en 
,.La Gaceta• número 159 de 19 de Julio de 1940, 
siendo por tanto ley de la República. Pido se man· 
de publicar este denuncio o solicitud en a La '3ace· 
ta• y en el periódico cla Información•, de esta ciu· 
dad, autorizado para la publicación oc carteles. 
Oi¡o notificaciones en mi oficina en esta ciudad. 
Bluefields, seis de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta.-Carlos Barreto C.-Presentado por el 
doctor Carlos Barreto Centeno a las nueve de la Por la publicación de clisés, un córdobal por cada 

¡ 
! 
l 

mafiana de su fecha.-A. f. Leiva, Srio. pulgada cuadrada. 
jefatura Política y Subdelegación de Hacienda Por la publicación de carteles, avisos y docu 1 

del Departamento de Zelaya. Bluefields, seis de meatos, etc.1 tres centavos de córdoba por cada ~ 
Diciembre de mil novecientos cincu

1
endta.

1 
Lac! di

1
ez u

1 
na dde la~ primeras cincuenta palabras y un cen· .i_ 

de la mañana. Por presentado e .oc or ar os avo e cordoba por cada una de Jas excedentes 
Barreto Centeno, con ,el anterior denuncio, como siempre que la pubJicación se haga una vez. Por 
apoderado de la. firma cAccvedo Dyal y Compañía las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
Limitada>, téngasele como tal. Tómese razón del del valor de la primera. 
poder ,_compañado y devuélvase. Publíquese en Por una página, cuarenta córdobas. 
,.La Gaceta> y periódico •La lnfermación> por el A loa interesados en ta publicacl6n de carteles, 
término de ley.-Ca~losSilva M., Jefe Político Yj edi.ctos, rem~tes, etc., se les aviaa no olvidarse de 
Subdelegado de Hacienda del Departamento.-A. enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
p. l.clva, Srio. pllcadOI de la1 pieza1 que de91'e11 publicar. 
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